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BüE núm. 57

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 26 de febrero de 1991. de la Seere/aria
General de Turismo. por la que se convoca el Premio
Nacional de TUrismo «Marques de Vi/lena», 1990.

Ilma. Sra.: Establecida por Orden de 29 de septiembre de 1987, del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de octubre), la normativa a la que ha de ajustarse la
concesión de los Premios Nacionales de Turismo.

Esta Secretaría General de Turismo. de acuerdo con lo establecido en
la citada Orden, convoca el Premio Nacional de Turismo de gastrono
mía «Marques de Villena», corresponienle al año 1990.

Este Premio distinguirá las actividades desarrolladas por Entidades
públicas o privadas que hayan supuesto una más importante aportación,
durante el año 1990, a la promoción y fomento de la gastronomía de
nuestro país. Podrá concederse a empresas, establecimientos y profesio-.
nales dcla restauración, corporaciones, sociedades gastronómicas,
medios de comunicación, autores de libros o trabajos periodísticos u
otras entidades o personas fisicas que hayan realizado una labor
especialmente destacada en la promoción de la gastronomía nacional y
de los vinos españoles.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente. el Jurado tendrá
especialmente en cuenta la repercusión que la labor en favor de la
gastronomía nacional y los vinos españoles haya tenido en los mercados
exteriores así como el estímulo que suponga para la mejora de la
gastronomía nacional.

Este premio, que podra declararse desierto. sera indivísible y estará
dotado con 2.000.000 de pesetas y una composición escultórica conme
morativa.

Cuando el premio se conceda a una entidad o empresa, el importe
del mismo podrá ser destinado. total o parcialmente, a la promoción
intcrnacional de la gastronomía española en general o más concreta
mente a la específica de la actividad. de la entidad o empresa que resulte
premiada, a traves de los medios que acuerden la Secretaría General de
Turismo y la entidad o empresa galardonada. La Secretaria General de
Turismo podrá aportar fondos para este fln.

Los aspirantes al premio deberán elevar solicitud al ilustrísimo señor
SccretJrio General de Turísmo. o ser propuestos por otraS personas
fisicas o jurídicas. mediante instancia que se presentará en el Registro
de la Secretaría General de Turismo del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (Maria de MolinJ, 50, 28006 Madrid). o se
remitirá por cualesquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. La solicitud que habrá de
formularse dentro de un plazo que finalizará el próximo 30 de mano de
j 991, se acompañará de una memoría que compendie la labor realizada
durante el año 1990 sobre la gastronomía nacional y los vinos espanoles.

Asimismo, los miembros del Jurado podrán proponer la concesión
del premio a los trabajos o actividades que consideren con meritos
suficientes para optar a su otorgamiento. El Jurado podrá conceder
menciones honoríficas que gabrdonen a personas o Entidades que. no
habiendo alcanzado el Premio Nacional de Turismo «Marqués de
Vilkn:.m, hayan destacado en los trabajos y actividades que este premio
reL'ompensa.

El Premio Nacional de Turismo «Marqués de Villena». 1990, y, en
su ra'iO, las menciones honoríficas se concederán por resolución de la
Sl'<.:retaría General de Turismo dentro del mes de junio de 199 L a la
vista de las propuestas del Jurado calificador.

El Jurado que habrá de discernir la concesron de este Premio, y en
su caso, las menciones honoríficas, tendrá plena y privativa competencía
para la consideración de cuantas cuestiones puedan presentarse en
relación con la concesión de los premios y se regira en cuanto no esté
cspl'cialmente previsto en la Orden que lo regula o en esta Resolución.
por las normas generales relativas al funcíonamiento de los órganos
colegiados.

El Jurado estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: ilustrísima señora Directora general de Política Turística
quien podrá dekgar su representación. '

Vocales: Do~ representant~s designados libremente por el Secretario.
General de Tunsmo.

U.n experto designado por Asociaciones de promoción de la gastro-.
nomla.

Un experto deSIgnado por AsoClaClones de profeslOnales de la cocma
y de la restauraClOn t'n general.

. ün experto deSignado por revistas especializadas en temas grastronó
mICOS.
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Actuará como Secretario de dicho Jurado, con voz pero sin voto. un
funcionario de la Dirección General de Política Turistica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 26 de febrero de 1991.-EI Secretario general de Turismo,

Ignacio Fuejo Lago.

Ilma. Sra. Directord. general de Politica Turistica.

RESOLUC/ON de 26 de febrero de /991, de la Secretaria
General de Turismo. por la que se convoca el Premio
Nacional de Turismo ((Ortiz Echagüe>¡, 1990.

Ilma. Sra.: Establecida por Orden de 29 de septiembre de 1987, del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. la nueva norma
tiva a la que ha de sujetarse la concesión de los Premios Nationales de
Turismo.

Esta Secretaria General de Turismo, de acuerdo con lo establecido en
la citada Orden. convoca el Premio Nacional de Turismo ~(Ortíz
Echagüe», correspondiente al año 1990.

Este Premio se concederá al autor o autores de la obra que se
.considere más idónea, plasmada en imágenes fijas o animadas (trabajos
fotográficos, audiovisuales. obras cinematográficas y/o videogramas),
que representen una significativa labor para la promoción del turismo
y difusión de los recursos turisticos.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente el Jurado tendrá
especialment"c en cuenta:

a) El análisis de la realidad turística española y el conocimiento y
difusión de sus recursos turísticos.
. b) Su aportación a la valoración de nuevas zonas turísticas v su

contríbución a una más amplia diversicación, potenciación y desariollo
global del turismo.

c) Su alcance en cuanto a la promoción del turismo ("spanol en los
mercados exteriores y a los intercambios turistícos entre las distintas
regiones de España,

d) La calidad técnica y artística de la obra.

Este premio, que podrá declararse desierto, será indivisible y estará
dotado con 2.000.000 de pesetas y una composición escultórica conme
morativa.

Los participantes del mismo deberán elevar solicitud al ilustrisimo
se~or Sec.rct~r.io general, de Tl:Irismo" o ser propuestos por otras personas
fislcJS o Jundlcas, medIante mstancla. que se presentara en el Registro
de l,a Secretaría General de Turismo del Ministerio de Transportes,
Tunsmo y Comunicaciones (Maria de Molina. 50, 28006 i\ladrid). o se
remitirá por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. La solicitud, que habrá de
formularse dentro de un plazo que finalizará el próximo 30 de marzo de
199.1, se acompanará de una: colección, por triplicado, de los trabajos
realizados publicados durante al ano 1990, que opten a la concesión de
este Prt7mio; El Premio .r-::acional de Turismo «Ortiz Echagüe» 1990. sera
concedIdo por ResoluclOn de la Secretaria General de Turismo dentro
del mes de abril de 1991. de acuerdo con la propuesta del' Jurado
calificador.

Asimismo, tos miembros del Jurado podrán proponer la concesión
de este premio a los trabajos o actividades que sin haberse presentado
a concur.so. se considere que reúnen méritos suficientes para optar a su
otorgamIento. \

Tambien podrán concederse menciones honoríficas que galardona
rán a personas o Entidades que, no habiéndo alcanzado este Premio
Nacional de Turismo «Ortiz Echagúe», hayan destacado en los trabajos
o actividades que este Premio recompensa.

El Jurado, qu~ habrá de discernir la concesión de este Premio, yen
su caso, las mencIOnes honorificas, tendrá plena v privativa competencia
para la consideraCión de cuantas cuestiones "puedan presentarse en
relación con la concesión de este Premio y menciones honorificas v se
regirá. cn cuanto no esté especialmente definido en esta Resolución:por
las normas generales relativas al funcionamiento de los órganos colegia
dos.

Estará formado por los siguientes miembros:

.Presidenta: lIustrísima señora Directora general de Política Turística,
qUIen podrá delegar su representación. Vocales: Dos representantes
designados libremente po~ el Secretario general de Turismo; un repre
sentante de la Confel::kraclon Española de Fotografia Profesional, y dos
profesionales especializados en los temas basicos del concurso designa
dos porla Federación Espanola de Cine Publicitario y CortometroJe, la
ASOCiaCIón de Productores de Video Independiente y la Federación de
Asociaciones de Radio y Televisión.

",ctuará como Secretario de dicho Jurado un funcionario de la
Dirección General de Política Turística.
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La docunlcnta('ión p¡,cscnlada por los par\i("ip;UHC~ que no hayan
ohlcn.ido eS-le Pn':lnio, podrá ser relirada dentro de ios l!c'inta días
~13turalcs, siguientes a Ia- publicación de la Resoluci6n de C('1jl('cs.ión dd
Premio Nacional óe Türismo «Ortiz Echagüe»., en C8.SO contrario. pasará
a intcgrarsc en los fondos de la Secretarí;¡ Gcneral de TUrismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie¡¡IO y cfcclos.
Madrid. 26 dc febrero de 1991.-El Secretario genera! de Turismo,

Ignacio Fuejo Lago.

Ilma. Sra. Directora general de Política Turística.

RES'OLUC/ON de 26 de (ehrei'O dc 1'191. de la SecretarIa
GCí1cral de Turismo. po'r la que sc COI11'Oc'Q el Prcmio
Nacional de Turismo «Vega 111c1á11>i, f<l90.

Ilma. Sra.: ES1Jblccida por Orden de 29 de septiembt·c de 19R7, del
Ministerio dc Transportes, Turismo y Comunicaciones. la nueva norma
tiva a la que ha de ajustarse la concesión de los Premios NaCIOnales de
Turismo.

Esta Secretaría General de Turismo. de acuerdo con lo establecido en
la citada Orden, convoca el Premio Nacional de Turismo «Vega lnc!ám>,
correspondiente al año í 990.

Este Premio se concederá a los autores de libros o trabajos literarios
y periodísticos que hayan producido o desarrollado a través de medios
impresos de comunicación, nacionales o extranjeros, una importante
aportación a favor de la promoción del turismo.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente el Jurado tendrá
especialmente en cuenta:

a) El análisis de la realidad turística española y el conocimiento y
difusión de sus recursos turísticos.

b) Su aportación a la valoración de nuevas zonas turísticas y su
contribución a una más amplia diversicación, potenciación y desarrollo
global del turismo.

c) Su alcance en cuanto a la promoción del turismo español en los
mcrcados exteriores y a los intercambios turísticos entre las distintas
regiones de Espaüa. -

Este premio, que podrá declararse desierto, será indivisible y estará
dotado con 2.000.000 de pesetas y una composición escultórica conme
morativa.

Los aspirantes al mismo deberán elevar solicitud al ilustrísimo señor
Secretario General de Turismo, o ser propuestos por otras pcrsona&
físicas o jurídicas, mediante instancia que se presentará en el Registro
dc la Secretaría General de Turismo del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones (María de Malina, 50, 28006 Madrid), o se
remitirá por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. La solicitud que habrá de
formularse dentro de un plazo que finalizará el próximo 30 de marzo de
19'11, se acompal1ará de una colección por triplicado de los trabajos
publicados durante a! año 1990, que opten a la concesión de este
Premio.

El Premio Nacional de Turismo «Vega lnclán» 1990, será concedido
por Resolución de la Secretaría General de Turismo, dentro del mes de
mayo de 1991, de acuerdo con la propuesta del Jurado calificador.

Asimismo, los miembros del Jurado podrán proponer, la concesión
de este premio a los trabajos o actividades que sin haberse presentado
a concurso, se considere que reúnen los méritos suficientes para optar
a su otorgamiento.

También podrán concederse menciones honoríficas que galardona
rán a personas o Entidades que, no habiendo alcanzado este Premio
Nacional de Turismo «Vega lnclán», hayan destacado en los trabajos o
actividades que este Premio recompensa.

El Jurado que habrá de discernir la concesión de este Premio, y en
su caso, las menciones honoríficas, tendrá plena y privativa competencia
para la consideración de cuantas cuestiones puedan presentarse en
relación con la concesión de este Prcmio y menciones honoríficas y se
regirá en cuanto no esté especialmente definido en esta Resolución, por
las normas generales relativas al funcionamiento de los órganos colegia
dos.

Estará formado por los siguientes miembros:

Presidenta: Ilustrísima señora Directora general de Política Turística,
quien podrá delegar su representación.

Vocales: Dos representantes designados libremente por el Secretario
general de Turismo; el Presidente de la Federación Espaüola de

: Periodistas y Escritores de turismo; un representante de la Federación de
Asociaciones de Prensa de España; un representante de la Asociación de
Corresponsales de Prensa Extranjera, y un representante de la Federa
ción de Asociaciones de Radio y Televisión.

Actuará como Secretario de dicho Jurado, un funcionario de la
D¡!',~cción General de Política Turística.

La documentación presentada por los participantes que no hayan
obl,'nido este Premio, podrá ser retirada dentro de los treinta días
mtur,}!es, siguientes a la publicación de la Resolución de concesión del

Prctnio Nacion~l de Turisrno «Vega Inclán», en caso contr;lrin. P:·j<:·:ná
a integrarse cn los !<:H1dos de la Secretaría {Jeneral de Turis[l1('

Lo que sc hace público a tocios los efectos.
Madrid, '26 de lI:hrero de 1991.-EI Secretario general de Turismo.

Ignacio Fuejo Lago.

Ilma. Sra. Directora general de Política Turística.

rvUNISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

6409 ORDEN de 5 dc fe/Jrero de 1991 por la que se dispol1c el
cUlIlplimie!11O dc la sel1/encia dictada por el TrihUlloi
Supcrior de Justicia dc Madrid CI1 el rCClll:50 eontc/1cicso
administratiro milílero 655//987, il1/crpuesíO conlra c~ic

Departamento por dOlla Pilar de la Gw'a Manill.

De orden del excelentísimo seilor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el tallo de la
sentencia dictada con fecha de 26 de octubre de 1990 por ti Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Seecion Séptima), en el recurso
contencioso-administrativo nlÍmero 655/1987. promovido por doña
Pilar de la Guía Martín, sobre conversión de la antigüedad de la
recurrel1le a la nueva fórmula de trienios, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-:,dminis
trativo interpuesto por doúa Pilar de la Guía Martín. funcionaria de la
Administración de la Seguridad Social, contra Resolución de la DI1TC

ción General del Instituto Nacional de la Salud, de cuya fecha no consta
el día, de noviembre de 1985, por la que se procedíó a la conversión de
su antigüedad, acreditada a 3 i de diciembre de 1983, a la nueva fórmula
de un trienio por cada tres allOS de servicios prestados a dicha
Administración. así como contra la desestimación por silencio adminis
trativo del recurso de reposición interpuesto contra aquélla, debemos
hacer y hacemos los siguientes pronunciamientos:

Primero.-Lá anulación de la conversión de la antigüedad de la
demandante qUl~ ha hecho la Administración, por no estar ajustada a
derecho al ser errónea, por lo que la Administración demandada ha de
practicarla nuevamente, teniendo en cuenta que con fecha l de
diciembre de 1955 adquirió aquélla la categoría correspondiente al
Cuerpo Administrativo, con las consecuencias que tal derivación
comporta a los efectos de determinación de trienios en cada uno de los
grupos, su valoración y la cuantía de los mismos, yen consecuencia, del
complemento personal transitorio.

Segundo.-Que, en lo restante, las resoluciones impugnadas son
conformes a derecho, no estimándose las pretensiones en cuanto al
reconocimiento dcl complemento personal transitorio objeto de rcvalo"
rización, ni tampoco la aplicación de tal complementeo sin someterlo a
absorción.

Tercero.-No haber lugar a imponer las costas de este proceso.»

Lo que comunicio a VV. 11.
Madrid, 5 de febrero de I991.--P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional de la Salud;

RESOLUC/ON de 4 de marzo de 199/, de la Dirccción
General de Planificación Sal1itaria, flor la quc sc publica la
re/ación definitiva de admitidos v cxcluidos en el ámbito de
la Comunidad Autól10ma de Vaiencia al curso de peifeccio
namiento para la obtcnción de/título de /IIédico Especia
lista en 11,fedicil1a Familiar y COll1unitaria.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución
de 31 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre
de 1(90), de la Dirección General de Planificación Sanitaria, por la que
se publicaba la relación provisional de admitidos y excluidos al curso de
perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Especialista en
Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad
Valenciana, y vista la propuesta formulada por la Comisión a que haee
referencia el artículo 3.2 del Real Decreto 264/1989, de 10 de febrero,

Esta Dirección General dispone:
Primero.-Hacer pública la relación definitiva de admitidos y exclui

dos que se relacionan en los anexos ¡ y II de la presente Resolución.
Segundo.·-La Comisión establecida en el artículo 5.1 del Real

Decrcto 264/1989, de 10 de febrero, que tiene atribuidas las til1lcioncs
de organización, supervisión y evaluación global del curso de perleccio
namiento, deberá constituir"e en el plazo máximo de quince días
después de la publicación de la presente Resolución.


